
CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 6 de junio de 2007 sobre instalación de explotación porcina.
Situación: paraje “Cerro Naranjo”, parcela 6 del polígono 48. Promotor: D.
Lorenzo Morillo Moruno, en Azuaga. (2007082535)

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el art. 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (DOE n.º 20, de 16 de febrero
de 2006), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de explotación porcina. Situación: paraje “Cerro Naranjo”, parcela 6 del polígono
48. Promotor: D. Lorenzo Morillo Moruno. Azuaga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agencia Extremeña de la Vivien-
da, el Urbanismo y el Territorio, sita en C/ Morería, n.° 18, en Mérida.

Mérida, a 6 de junio de 2007. El Director de Urbanismo y Ordenación del Territorio, ENRIQUE
DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

• • •

ANUNCIO de 6 de julio de 2007 sobre construcción de tres naves para
explotación porcina. Situación: paraje “La Chacona”, parcela 170 del
polígono 32. Promotor: D. Juan F. Farrona Sánchez, en Usagre. (2007082918)

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.° 1, de 3 de enero de 2002), y de lo
previsto en el art. 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (DOE n.° 20, de 16 de
febrero de 2006), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de tres naves para explotación porcina. Situación: paraje “La Chacona”, parcela
170 del polígono 32. Promotor: D. Juan F. Farrona Sánchez. Usagre.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agencia Extremeña de la Vivien-
da, el Urbanismo y el Territorio, sita en C/ Morería, n.° 18, en Mérida.

Mérida, a 6 de julio de 2007. El Director de Urbanismo y Ordenación del Territorio, ENRIQUE
DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

• • •

Viernes, 18 de julio de 2008
19830NÚMERO 139

V ANUNCIOS


		2008-07-17T18:17:56+0200
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




